
SECRETARIA GENERAL   UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 

        DECRETACION    Aprueba Normas Extraordinarias de Excepción a la 

      EHW/PDG/CMI/fhb   aplicación del Reglamento de Régimen de Estudios

      de Pregrado año 2021 y deroga las Resoluciones  

      Exentas N°0768, 0989, 1168 y 1340 de 2020. 
      ----------------------------------------------------------------------- 

 

      TEMUCO, 23/04/2021 

 

      RESOLUCION EXENTA 0695 

 

      VISTOS: Los DFL Nºs 17 y 156 de 1981, D.S. Nº242 de 
2018, todos del Ministerio de Educación, y D.U. Nº 314 de 2010. 

 

      CONSIDERANDO   

 

      1. Que la Universidad de la Frontera, a raíz de la 

declaración de Pandemia global por COVID-19, debió implementar el año recién pasado, un 
conjunto de Normas de Excepción al Reglamento De Régimen De Estudios De Pregrado. 

 

      2. Que el Consejo Académico en su sesión virtual 

extraordinaria N°275 del 16 de diciembre del 2020, acordó que, dada la evolución de la pandemia 

por COVID-19, la Universidad transitará de una MODALIDAD VIRTUAL a una Modalidad Mixta, 
para el desarrollo de la docencia de pregrado y postgrado, durante el primer semestre 2021.  

 

      3. El análisis realizado a la implementación 

durante el 2020 de las normas extraordinarias de excepción al RREP; en un trabajo conjunto con 

las Direcciones de Pregrado de las Facultades o su equivalente y el Comité Académico de Pregrado 

de la Vicerrectoría de Pregrado, se concordó en la necesidad de incorporar mejoras a estas 
Normas en relación a lo aprobado por el Consejo Académico, en los siguientes aspectos: 

 

a. Adaptar las normas extraordinarias de excepción a la aplicación del RREP acorde a la 

Modalidad Mixta declarada para este primer semestre 2021. 

 

b. Precisar la definición de modalidad mixta, y derogar resoluciones exentas número: 0768, 
0989, 1168 y 1340 del 2020 que normaron la Docencia Virtual durante el 2020.  

 

c. Establecer orientaciones para el desarrollo de la docencia en modalidad mixta 

(orientaciones curriculares y pedagógicas).     

 
      4. El acuerdo del Consejo Académico en Sesión 

Virtual Ordinaria N°247 de fecha 18 de marzo de 2021, en orden de aprobar las Normas 

extraordinarias de excepción al Reglamento de Régimen de Estudios de Pregrado. 

 

      5. La solicitud contenida en el ORD. N°03/2021, 

de fecha 22 de marzo de 2021, de la Vicerrectora de Pregrado, Sra. Pamela Ibarra Palma. 
     

 

      R E S U E L V O 

 

      1º) APRUEBASE NORMAS EXTRAORDINARIAS DE 
EXCEPCION AL REGLAMENTO DE REGIMEN DE ESTUDIOS DE PREGRADO AÑO 2021, en la 

forma que indica: 

 

DE LAS DEFINICIONES  

 

DEFINICIÓN MODALIDAD MIXTA: comprende la convergencia de dos formatos educativos: 
remoto y presencial. 

FORMATO REMOTO:  

Regirá el mayor porcentaje del proceso de enseñanza y aprendizaje. Se entiende como aquel que 

aprovecha los beneficios de la tecnología para simular el proceso de enseñanza y aprendizaje del 

formato presencial, respetando la dedicación horaria expresada en los programas de asignatura 
según el correspondiente Plan de Estudios: SCT, horas intra-aula y horas extra-aula. 

FORMATO PRESENCIAL: 

Comprende el desarrollo de actividades que se pueden clasificar en dos dimensiones: 

1. Actividades formativas necesarias para alcanzar el perfil de titulación, que por sus 

características no pueden desarrollarse de manera remota. Se dará preferencia a los dos 

últimos años de formación.  
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